
Nûm. 131. Viernes S fle Diciembre de 1879.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LÜS SIGUIENTES k FESTI VOS.

PAUTE OFICIAL.

SEGGION PRIMERA.

faceta del 5 de Diciembre dé 1879.

'PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Gristiria (q. D. g.) 
continúan sin ncivedad en su jinpor- 
tantesal.iid. .

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serra-a/Sra. Princesa de 
Asturias, S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel, S. A. 1. y 'R: la Serma. Seño
ra Archiduquesa Tsahel y las Sere
nísimas Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Dofin María Eulalia.

Gaceta del 26 de d/omemb re de 1879.

MINISTERIO DE HAC-IENDA.

REAL ORDEN. ,

Exemo, Sr.: He d'ado .cuenta á 
S. M el Rey (q. D. g.), de} expe
diente promovido por esa. Dirección _ 
general con motivo -de la Consulta 
elevada por la Adm ínistracion eco
nómica de la Coi’i aña acerca de la 

,forma en que de bcrán constituirse 
las Juntas admim istratiyas que pre
viene el art. 151 de la instrucción de 
consumos en aq uella capital, cuyo 
Ayuntamiento 'encabezado; non la 
Hacienda, ha verificado ¡ eli 'garriendo 
del impuesto, y .tanibien por la í*®" 

. forma introducida en el pe rsonal de^ 
las Administracione.s, econó micas.

En su vista: teniendo pre; , sente que/ 
la Real órden de,28 de Setie mbre de. 
1877 resolvió un caso análo^ p ocur- 
rido en Málaga, disponiendo se reu
nieran las Juntas de las capit, ales ar- 

/rendadas por los , Municipios como 
en las simplemente encabe '.zadas: 
que tambien por Real órden de 11 
de Febrero de 1878 se aclaró corno

debían constituirserlas Juntas en las 
capitales administradas por la Ha
cienda á consecuencia de la reforma 
introducida en el personal de las Ad
ministraciones económicas; y por 
último, la conveniencia y necesidad 
de dictar una disposición de carác
ter general y con la oportuna publi- 
'cidad, á fin de evitar que en cada 
provincia se dé una interpretación 
distinta al indicado art.'f51; '

S. M., eonformándóse con lo pro
puesto por Vi' Ei, se ha servido dis
poner que el arV. 151 de la instruc
ción de consumos de 24 de Julio de 
'1876 quede redactado en la forma 
siguiente: «Todos loS casos: que se 
considere peñábles, con la sola ex
cepción de los comprendidos en los 
artículos 147 y 148, feerán sometidos 
al exámen y fallo de una Junta, que 
se compondrá: eri las capitales de 
provincia administradas directamen
te por la Hacienda del Administra
dor, como Presidente con voto, y 
como Vocales del Jefe de la Inter
vención, dél dél Negociado de Con
tribuciones, del empleado de mayor 
sueldo de la Sección administrativa, 
del Oficial Letrado, del Jefe deí Ne
gociado de Impuestos, y de un veci
no de la población elegido libremente 
por los acusados ó poi^ la Adminis
tración si estos no lo' verifican. En 
las capitales-de provincia que se ha
llen encabezadas,Mel Administrador, 
cómo Presidente con vóto, y como 
Vocales de tres ' Concejales, si con
curriesen, del Jefe de la Interven
ción, deh del Negóciádo de Contri
buciones , del Oficial Letrado, del 
Jefe' dél Negociado de- Impuestos, y ‘ 
de un representante que nombrarán 
los acusados, y en su defecto la Ad
ministración. En las capitales de pro
vincia arrendadas por la Hacienda se 
compondrán las Juntas corno se, pre
viene en el párraú) anterior,. con la 

¡ diferencia de que los . tres Concejales 
- serán sustituidos por el Administra- 
dordel arriendo, y dos individuos 
elegidos por el misnio.» Ño sufrien
do alteración alguna el último pár
rafo, relativo á los recursos de 
alzada, ’

De Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 

. oportunos, Dios ,guarde á V. E. mu

chos años. Madrid 50 de Octubre de 
1879.^Orovio.-^Sr. Director gene- 
neral de Impuestos.

Gaceta del 2t de /Noviembre de 1879.

Ministerio dé Gracia yJusticia.

GÓM MU ÆOION 

general. ,de las disposiciones 
vigonies sobré el Enjuiciamien
to criniina,l, formada en virtud 
de ila autorización concedida 
por, la Ley de 30 do Diciembre 

de 1878.

Continuación.

Art. 966. Durante la permanen
cia del reo en el local expresado en 
el artículo anterior se le facilitará lo 
necesario para que pueda otorgar 
testamento, y se le prestarán los de
más auxilios de todas clases que pi
diere. .

Se le permitirá tambien recibir las 
visitas de su familia y amigos, quie
nes podrán acompañarle hasta su 
salida para el lugar de la ejecución.

Podrán también entrar en dicho 
Íocal los sacerdotes y los individuos 
de las corporáciories cuyo instituto 
sea prestar auxilios espirituales ó 
corporales á los reos condenados á 
la pena de muerte.

Art. 967; A las veinticuatro' ho
ras do haborse notificado al reo la 
sentencia, será conducido con las 
seguridades convenientes al lugar de 
fa ejecución, de la manera prevenida 
en los artículos 102 y siguientes del 
Código penal. i

Art. 968. No se causarán al reo 
más vejaciones ni molestias, ni se le 
someterá á más privaciones que las 
indispensables para la seguridad de 
su persona y de la ejecución de la 
sentencia, y para evitar cualquier 
escándalo ó desórden.

Art. 969. El Juzgado de prime
ra instancia, si lo hubiere en el pue
blo donde se ejecute la sentencia, y 
en otro caso el municipal, estará 
constituido desde la salida del reo de 

la cárcel hasta que se dé cuenta de 
haberse llevado á cabo la ejecución;

Art. 970. Acompañará al reo, 
además de la escolta conveniente, el 
actuario ó Secretario, y el aguacil á 
quienes se dé comisión al efecto; los 
sacerdotes que hayan de asistirle en 
sus Últimos momentos, y los indivi
duos de las corporaciones citadas en 
el art. 966 que lo soliciten.

Art. 974. Concluida la ejecución, 
se extenderá en los autos diligencia 
por él actuario ó Secretario que hu
biese asistido ó||plla, dándose cono
cimiento inmediatamente al Tribu
nal Supremo. ? >

Art^ -972. El Cadáver del ejecu
tado, después de trascurrir el tiem
po en que deba estar expuesto, cort 
arreglo al art. 104 del Código penal, 
se entregará para que se le dé sepul
tura a sus parientes ó amigos, si lo 
solicitaren: en delecto de estos, á los 
individuos de las Corporaciones mén- 
ciohadas en él àrt.'-966; yno habién
dolas en el pueblo de la ejeCüCion/el 
'Juez cuidará dé que inmediatamente 
se dé dicha sepultura, extendiéndose 
en lós autos diligencia eXpi^esiva de 
los hechos. ' '

. Art.„975,, Guando las penas irh- 
puestas sean de cadena, reclusión, 
relegación, extrañamiento, presidio, 

, prisión, confinamiento, arresto ma
yor ó arrestó niénor eri las casás deí 
Ayqntamiénto'u otras públicas, pon
drán el Juez 0’ Tribunal, o el Juez 
municipal en su caso, los reos á dis
posición de la Autoridad gubernati
va correspondiente para que sin de
mora comiencen á sufrir la periá, re
mitiéndole al efecto cértificación li
teral de la sentencia.'

.,Guando fuere de destierro, la.pena 
impuesta, el Juez ó Tribunal dará 
inmediatamente el oportuno aviso á 
la Autoridad gubernativa , del lugar 
de que deba alejarse el reo para que 
no. le permita su residencia en él ni 
en el rádio que se le haya señalado.

Art. 974.' Si la pena impuesta 
fuere la de inhabilitación absoluta 
perpétua, el Juez ó Tribunal dispon
drá que se publique testimonio de la 
parte' dispositiva de la sentencia en 
los Boletines oficiales de las provin
cias en que 'Se hubiese seguido la
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2
causa, y en que hubiese nacido el reo 
ú obtenido domicilio.

Guando las circunstancias del caso 
lo exigieren, á juicio del Juez ó T-ri- 
bunal, se publicará tambien dicho 
testimonio en la Gacela d& Madrid.

Art. 975. Si la pena impuesta 
fuere la de inhabilitación especial 
perpétua para el ejercicio de algún 
cargo público, derecho de sufragio 
activo ó pasivo, profesión ú oficio, 
además de la publicación prevenida 
en el artículo precedente, dispondrá 
el Juez ó Tribunal:

!.• Que se comunique á la Au
toridad superior de la provincia don
de el reo desempeñare ó hubiere de
sempeñado el cargo público para el 
que se le inhabilite; al Juez á cuyas 
inmediatas órdenes hubiese estado, 
y al Ministro á cuyo departamento 
correspondiere el cargo, para que 
dispongan que se anote la sentencia 
en el expediente personal del inha
bilitado.

2 ." Que se remita igual comuni
cación al Alcalde ó Juez municipal 
del domicilio deLpeuado, ó á los del 
lugar donde tuviese reconocido el 
derecho de sufragio, para que se le 
excluya de las listas respectivas y se 
tome razón de la condena.

5 .* Que se comunique tambien 
la inhabilitación al Jefe, si lo hubie
re, de la clase A q^ correspondisse 
elreo. , . . ;

4 .” Que se recoja el título encuya 
virtud ejerciera el reo la profesión ú 
oficio para que se le hubiese inhabi
litado.

5 .” Que se oficie á la Autoridad 
gubernativa de la provincia para que 
recoja ó disponga que no se expida 
la patente en que se facultasOi ó hu
biere de facultar al reo para ejercer 

. la profesion ú oficio objeto de la in
habilitación. .

. 6." Que se oficie asimismo a la 
Autoridad que hubiese expedido el 
título ó patente para que en su ma
triz se anote en debida forma la in
habilitación.

, Art. 976. Sila pena fuere de in
habilitación especial temporal para 
el ejercicio de cargo público, dere
cho de sufragio activo ó pasivo, pro
fesión ú oficio, mandará el Juez ó 
Tribunal que se ponga en conoci
miento del Jefe inmediato ó del Juez 
municipal del domicilio del reo en el 
primer caso; de la Autoridad guber
nativa del pueblo de su domicilio en 

. el segundo, y del Jefé de la clase y 
de la Autoridad administrativa "del 
mismo pueblo en el tercero, para 
que recoja ó disponga que no se dé 
patente al reo para ejercer dicha 
profesión ú oficio durante el tiempo 
de la inhabilitación.

Aft. 977. Se cumplirá tambien lo 
prevenido en el artículo anterior 
cuando la pena impuesta fuere de 
suspensión de cargo público, del de
recho de sufragio activo ó pasivo, ó 
de profesión ú oficio.

Art. 978. Las mismas disposicio
nes adoptará el Tribunal cuando im
pusiere las penas de inhabilitación y 
suspension como accesorias de otras 

, mayores*

Art. 979. Las Autoridades á quie
nes se dirigieron las comunicaciones 
referidas en los artículos anteriores 
acusarán inmediatamente recibo de 
ellas, poniendo en conocimiento del 
Tribunal ó Juez correspondiente la 
ejecución de lo que se les hubiese 
encargado, con expresión en su caso 
del establecimiento penal á donde el 
reo hubiese sido destinado.

Estas comunicaciones delas Auto
ridades gubernativas se unirán á la 
causa para acreditar la ejecución de 
la sentencia.

Art. 980. La inspección y facul
tades de los Tribunales en el cumpli
miento de las penas, cuya ejecución 
corresponde á la Autoridad adminis
trativa, se éjercerán del modo y en 
la forma que determinen los regla
mentos especiales.

Art. 981, Los confinados que se 
supongan en estado de dementes se
rán constituidos en observación, ins
truyéndose al efecto por la Coman
dancia del presidio en que aquellos 
se encuentren un expediente infor
mativo de los hechos y motivos que 
hayan dado lugar áJa sospecha de 
la demencia, en el que se consigne 
el primer juicio ó la certificación de 
los Facultativos por lo’menos que 
los hayan examinado y observado,

Art. 982. Gonsignadála gravedad 
dé la sospecha, el Comandante del 
presidio dará cuenta inmediatamen
te, con copia literal del expediente 
instruido, al Presidente de la Audien
cia de que procedan los confinados, 
sin perjuicio de ponerlo en conoci
miento de la Dirección general de 
Establecimientos penales.

('S'e conUnuaráJ.

SEGUNDASECCIOX,

Ntíii. 8352.

OBiERSO civil DE lA PROVINCIA.

Six scrlcioTi pava socowo 
<ie las pvovlnclas Inun- 

dadas.

Listas de suscricion remiti
das á este Gobierno hasta el dia 
de hoy por las Corporaciones, 
Autoridades y Sucursal del 
Banco de España, para su pu
blicación en este periódico 
oficial.

^Gontinuadon.} . .

Cuerpo de Ingenieros de Montes,

pts. Gts

Sr. Ingeniero Jefe......... 12*50
Id. l.“....................8*30 
Id........2.’.... ..... ..... ..... .... ...... .......6*25 
Ayudante l.° ...........5*50 
Id....... 2.".... ..... ..... ..... .... ...... .......2*50
Capataz de la 1.* ... . 2

Pts. Cts.

Capataz de la 2.*^...................4
Id. 5.\ ...................................... 2*50
Id. 4.‘ . ................................. 2‘bo
íd. 5.*.....................................3
Id. 6.*......................................... IO
Capataz escribiente. ... 2
Id. ordenanza.............................. 2
Guardas locales de Traspi

nedo..................................... I
Id. de Aldealbar......................... 2
Id. de Portillo...................... 2
Id. de Montemayor. . . . l
Id. de San Miguel del Arroyo 1

Ayuntamiento y rocinos de liamiro.

Rs: Cs.

El Ayuntamiento................... 40
D. Guillermo González. . . 0*50’

Francisco Gendon. . . . 0*25 
Casimiro Hernaiz. . , . 0*50
Andrés Arroyo. . . ,. . 4
Celedonio Gendon. . . .1 
Severiano Moreno. . . . 0*25 
Zarcarías Martin.. . . . 0*25
Manuel González. , . . 3

D.’ Petra Nieto.. .... 0*50
D. Manuel Artiaga. ..... 0*88. 

Camilo García. . ,;, ■.•, , 0*25^ 
Felipe Nieto.. . . .■ t 
Valeriano Borreguero... . 0*25^ 
Blas Duran. . .. :. ,. . . 1., 
Eladio Fernandez,. ..;, 4 
Saturnino Martin. .. r ' Oi‘50 
Matías Lobo.: . , ., . . i, 20 , 
Juan Cuenca y Sanz. . . 4 
Acisclo Colorado. . ,. » 0*25 
Lorenzo Prado. . . ;. . 0*75 
Angel Pinilla. ... .. .. 0*25 
Tiburcio Gómez.. . . .. 2 
Teodoro Gómez.. . . . 20 
Domingo Velasco. . . . 0*25 
Pedro Colorado. . . . , 4 
Basilio Burgos. .... 0*2$ 
Francisco Dominguez.. .... 4 
Félix Hernández. . . 4 : 
Damian Hernaiz. . . . 1 ■ 
Luis Herrero. . . . .. 0*25 

. Gregorio Sanz. . .. . . 0*25 
Juan Colorado. . .' . 4 
Félix Tellez. . ... ... 0‘25 
Juan Martin...... . . . . 4 
Guillermo Nieto.. ... 4

D.® Antonia, Vara. .... 4
D. Luis Gendon. . . . . 4 

Eusebio Luengo. . . .,. 0*50
D^Felipa Alvarez. . ' . . 40 

María Velasco. . . ... 2

Ay24?ii?í¿m¿67¿^ yrednos de Torrecilla 
de la Abadesa.

Pts. Cts.

El Ayúntamiénto. . . . x. 25 
D.GA.R.. . . . /. 2*50 

Casto Berceruelo. ... 2*50 
Félix González Olivares'. . 2*50 
Miguel Higuera Maroto. . 2*50 
Ricardo Casado.. . . . 2*50' 
Antonio González. . . . ' 2*50 
Juan Gano Delgado. . . 2*50

El Secretario del Ayunta
miento. . . ,.. . 2

D. Juan Manuel Caballero. . 400 
Liborio García. . . . . ' 7*50

Pt. Cts.

D. Clemente Bayon.... 5 
Benito González. . . . 0*25 
Angel Hernaz. . .. . . 2 
Sotero González. . . * ■^ 
Deogracias Berceruelo. . 2 

D.® Cecilia Berceruelo. . . 0'50 
D. Juan Casado González. . 0*50 

Rufino González. . . . 0*50 
Mateo’Rodríguez. . . . 0*12 
Maximino Alonso. . . . 0*12 

D.* Agustina Alaejos. . . . 0*06 
D. Justo Duque 0*12 

Domingo González. . . . 0*24 
Mariano Higuera Maroto. . 0*25 
Leoncio Casado  0*06 
Pedro Milan  0*50 
Gabino Rodríguez. . . . 0*60 
Santos Laguna  0*25 
Ignacio Otero . ... . 0*25 
Santos Rodríguez. ., . . 0*06 
Filomeno Petite.. . . . 0*06 

D.® María Hernández.. . . 0*25 
D. Doroteo Martin.. ;. . . 0*25 

Dionisio Rodríguez.. . . 0*25 
Francisco Merino. . . . 0*25 
‘Domingo Diez. ..,. 042 
Vicente Cuadrado. . . . ’0*12 

D? Josefa Casado.- . . . 3*50 
D. Venancio Gonzalez. . . 2 
D." Luisa Hernández. . . . 0*15 

Juliana: Perez.r ■. i ¿. .0*25
D. Saturnino Rodríguez.,. 0*25 

Félix Campos. • . . .. 0*50 
Saturnino Casado: 1 A ’o*25

D.® Dionisia Rodríguez 'Vi- 
Hagarcíaxi—-'1 

Ricarda Higue.ra. r. ' < /4*50
D. Roman Higuera, . . . 0.43 

.Valentín Casado. , ... . 4 
Deogracias González. . / . 0*12 
Cárlos Negro. . . . . 0*50 
Prudérició Concejo.. . . O'^S 
Andrés González. . . . - Is 
Luis Rodríguez.1. . . . 0*50 
BemarJo Gori'fález.. 0*25
Florentino García,Morati- 

nos. ..'....'. Ó‘'25 
Miguel Higuera González. 0*50 
Ignacio Crespo. . , í , l' 
Macario Higuera. . . . 0*50 
Braulio Berceruelo.. . . 4 
Ruperto Montes. ' .’ . . 5 
Justo Gonzalez. ? . i . 0*42 
Juan Higuera. .... 0*18 

’Gaspar Gonzalez. i' 0*50 
"Ramon Hernandez.. . . ‘0*25 
Rémigio Prieto . . . . ? 0*09 
Gásimiro Finístrósa. . ’ . 0*25 

D.® Francisca Rodríguez.. . 0*25
D. Benigno Laguna. . . . ' '0*25 

HiláriO Lazan. ..:.. 0'25 
Benito Lagina. 0'42 
IgnacioLaguna.. ' . . ' . ' 0*06 
Vitoriano Elipe. . . . .' 0*06 
Quintín Vázquez. . . ' . •í' 
JOsé Finistrosa,. . . . 042 
Rufino Rodríguéz. . . . 4 
Victor González.1 " 4 ‘50 
Faustino Gonzalez. . ' . ' ." 0‘2^ 

D.® María Morales. . . 0'25 
D. Francisco Crespo. . . . 0'50 

AUtonio Alonso,. . . . ‘ 0‘25 
Agapito Muñiz. ....- 0*00 
Ezequiel San José! ... 0'06
Mariano Rodriguez.. .■ . 0*09 
Eusebio GrespoJ. .'.. 0*12 
Éulogio Alonso. . . . ' '. 042 

' Froilán Rodrigue^. ,' . 0'25
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, Pts. Gts,

D/Margarita Gonzalez. < 0*^5
D. Tomás Càsado.042 

Casimiro Juarez, . / . 0*50 
Saturnino Laguna. . . • 0'25 
Pedro Casado. .... 0-05 

D.’'Marcelina dé lás Mulas. . ' 1‘5O 
Petra Martin.. . .. . . 0*25

D. Pedro Montalvo. . . \ 1 
Justo Castañeda. ' 4 
Santiago Rodríguez. . . 0'06' 
Victor Finistrosa. . . . 042 
Pedro Rodríguez Pollos. . 045 
Mariano Casado. . . . 045

D.* Eustoquia Campos. . . JO‘25 '
D. Alejandro Valea. ... 2 

Martin Domínguez.. . . 145 
Mariano Fernandez. ; 145 
Pedro Alonso. . . . .. 045 
Doroteo Alonso  145 
Pablo García. . , . 145 
Toribio González. . . 145 
Balbino Celemín, .; , . 045 
Julián del Pozo.. ... 0‘25 
Manuel Olivares. .. . 0‘25 
Félix Fernandez. . . . 045 
Laureano Duque. . . . 045 
Pantaleón Hidalgo.. . . 0'50 
Lorenzo Laguna. . . . ' 045 
Manuel Moralino., . . . 0‘07 
Telesforo Martínez». . .. 25 
Juan Cuadrado. . . . ’ . 042’

BANCO DE ESPAÑA,

Sucursal de Valladalid, .^,..

Sres. Jefes, Óficialés é. indi- , 
yídups de .tropa del Rajta- 

1 tallón j toser va j de j Cangas _ . , , 
de Ónis. .’ .... .120^10

El Juzgado de primera ins- 
tancia de ViUalpándb. . 555'50 

El id. id. de Peñafiel.. . . 92 4 0 
El id. id^-dé Baltanás!.' ; ' .‘10240 
Eríd.4d. de Frechíllá. '. ; 45 
'Elid. id. de Ledesma. ■ 68'50 
El id. id. de Alba déformes 407 
Los Fiscales municipales j’su- ‘ , 

plentes, de esta capital. ; ' 18 ' '
D. Lázaro Esteban á su nom- ' 

bre y en el de los emplea- ‘ 
dos y obreros de la Fàbri- ' 
ca dél Gas dé esta capital. 50 

El cuerpo de Ingenieros de 
Montes de esta provincia.. 68'25 

El Juzgado de primera ins: 
tancia de Sahagún. .' . ' ! 57'5 

El id. id; de Mota del ÿar" ' ' ‘ 
dués.' .470 ' 

El id, id. de Torói . ."' . 4 '574'75 
Ayunta,miento y vecinos de . ; 

Aldeamayor. , . . 427'72 1 
Profesor de instrucción pri- ^ . < . ' 

maria de Aldeamayor y sus ' ¡ 
discípulos. .. : . . 5'02

'Jefe eeondmico de esta prO- 
.vinpia á nombre de loses- ; 
tanqueros de-esta capital. 72'75 

La: Secretaría de la Junta 
‘ provincialde Beneficencia. 47'50 

E1_Eücrti'p. Sr.'' Gobe^na4qr 
/ civil de esta provincia ¿ : Ï 

. nombre de varias Gorpo- r 
raciones.. ... .e . 2168'65 

El Juz-gadO de primera ins
tancia del distrito dé la 
Audiencia de esta capital..”'100'75 

"El id. id. de Leon.. . . .435'50 

, Pts. Cts

El Ayuntamiento de Rioseco. 25Ü . 
Los vecinos de id. . . . . 491'50 
Ayuntamiento de Palazuelo 

de Vedija.. ..... 50 
Vecinos de dicho pueblo. . 121'90 
Ayuntamiento de Morales de 

Campos. . . . .. . , 40 
Vecinos.de dicho pueblo,.; , , 80 
Ayuntamiento de Valdene

bro 45
Vecinos de dicho pueblo. . 25,'pl 
Ayuntamiento de Villanueva ' ’ ’ 

de San Mancio... . . 50 
iLá empresa dél teatro - de la 

Comedia por el resultado . 
de la función del 11 del ac
tual  806'62

Los vecinos del pueblo de El 
. Gárpio. . . . .. 219'32-

Los presos de la cárcel de 
Audiencia 10'75

A^unlamienío y -^vecinos de Bios eco

El Ayuntamiento..................... 250
D. Natalio Real Bazaco. . . 5 

Pedro Diaz de Lavandero. ' 5 
Mariano Galban del Gas- 

tillo.. . .. . .: 5 
Fernando Ruiz Redondo.. 5

’■^ Francisco Gárnédo Teje
dor...........................-5 

Victoriano Chico Montene-

Santos Martínez Ilian. . . 5 
.Bernardo Lobo Fernandez. 5 
Agustirt Alyarez Vicente. . 5 

. Pío Benavides Sánchez. . 5 
’ José Sánchez.'. , . . . . 5 
Angel dei Egido y.Baz, . 5 
Juan Peinadór Ramos.. 5 
Pedro Férnaridez, Moran. . 2'50 
Nicolás Gonzalez Merino. . . 2'00 

' Ananías García. Gonzalez.. 2 
Angpl Rivuelo Biez. . '. . 2 
Juan de, la C. Herrero. . ()’5O 
Antólin Monroy Morales. . 4 
Pedro Gonzalez Renedo. . 2'50

Réc'áudado del vecindario por 
varios jóvenes artesanos y 
estudiantes. . . . . . 173

D. Esteban García Pizarro. 25
Entregado, por una Señorita 

á uno de los postulantes 
despueé dé la petición. . 5

D.’Aurelia Alonso. . . . 25
D. Ildefonso Martin Valbuena. 5 

Santiago Olives.. ' . . . '5
Productos de una corrida de 

' toretes cedidos pór los ga- 
' ' naderos D. ManuéTGátrído 

y D. Vicente Cuadrillero y 
dada por los estudiantes 
del Colegio de S.‘ Buena
ventura de esta Ciudad. . 473

Á^uníamlep^to ^ veciÜQS^ de Morales 
. . de Çawpos. . ^,

B. Áridrés Éspineï. . '. . 0'25
Antonio. Gázurfó.' .. . 0'12
Antonio Canipuzano. . . 04.2
Bernardo García! '. . , .■ 2'50

D.^ Bernarda Perez. . . . 0'20
Bernarda Vaquero.. .. 0'25

D. Dionisio Cazurro. ... 1
D? Dionisia García.'. . . . 0'50

; B. Floféncio Rodriguez. . 7 7'50

Pts. Cts.

D. Francisco Cazurro. . . 7'50 
Fabian Gonzalez. . ., . Ó',25 
Fermin Girón. . . . . 1'50 
Fabian García. .... 040

D.® Francisca García Perez. . 0'50
D, Florentino Martin.. . . 1 

Francisco Revuelta. . . 0'09. 
Fulgencio Roman. . . . 2'25 
Juan Diez . . .. . 0'25 

, Justo. García  2 
Juan Delgado 045 

■ Lorenzo Martin  4'50 
Lúeas Maseda. . . . . 0'55 

D.® Lorenza Cazurro; . . 0'25
D. Manuel García Cuadrillero 25 

Manuel Serrano .5 
Miguel Fernandez Zamora. ■ 5 

-Miguel Manso. .... 0'25 
Marcelino Espinel. . . . 0'25 
Miguel Perez Santos. . . 0'42 
Narciso García 5 
Narciso Lopez. .... 0'17 

; Pantaleón Quiroga.. . . 5 
Pedro Olea. . . . ’ . . 4 
Pedro González  0'25 
Pedro Martín 048 
Ricardo Cazurro. . . . 1 
Ramón Rodríguez. . . . 0'37 
Remigio García.. . . . 0'42 
Sandalio Perez,., , . . 0'50 
Silverio Tejedor. . . . 0'75 
Tomás Lopez 0'20 
Valeriano Urueña. . . . 0'12 
Victoriano Lopez. ... 0'75 
Victor Urueña. .... 0'25 
Victoriano Perez. . .. 0'09 
Victor del Rey. ., .. ,. .. 0'40

El Ayunta-miénto,. .. . - .— 40

AyuníaíUienlo j^'vecinos de Palan^uelo 
de Vedija,

El Ayuntamiento; . ... 50
D. José MañuerCuadriilero.. 10 . 

Bonifacio Escudero P,er- 
roté. \ .....,’. 5 

Dionisio Dominguez. 4 . 
Cándido Aragón Perrote. . 5 
Francisco MartinBezos. . . 5 
Demetrio Escudero., . . 5 
José Bezos Escudero. . 5
Francisco Fernandez Es- 

cudero, . . . • . 5 
Francisco Alvarez. . . 5 
Alejandro Varela Perrote. 5 . 
Santiago Martínez. . . 3 
Celestino Sanabria. . . 5 

1 Juan Domínguez. . ,. . 2'50 
Alejo Fernandez. . . 2'50 
Juan.. Ganga. ‘ 2*50 
Bernardo Aragón. . . 2

D.® Antonia Fernandez. . 2
D.® Josefa Escudero. . . 2 
D. Luis de Lera. ..... 2 , 

, Agustin Gaton; . * 2 
D.® María Fernandez Escti-, 

. dero. . . . .2 

.p ..Venancio. Marlin. ... 1‘5O 
José Éscudéro Martin Ro

dríguez. . . ... 1 
Agustin Martin. .. . 4 
Manuel Domínguez. . . 4 
Juan Escudero. . • • 4 
Isidoro Escudero. 1 
Francisco Concellon. • 4 
Tomás Fernandez. . . 4 
Prudencio . Martin. 4

pts.GM.;,

D. Juan Cuadrillero. . . . '1 
D.\ Rafaela. CuadriSero. » 1 
B. Francisco Torices. . . ■ 1 

Miguel Sanabria. .... 1 
Juan Antonio Ruiz. . . 1 
Sandalio Martin. ... 1 

■ , Manuel Medina. . . 1 
Victoriano..Lera..,...,. . .4 
Pedro Éscudéro. ... 1 
José Escudero Martin Fer

nandez .'1 
Manuel Perez 0'75 
Florencio Martin. . . . 0'75 
Pedro Gaton 0'75 
Remigio Perez. . ... 0'50 
NatalioLopez. .... 0'50 
Andrés 'Escudero^ 0'50 
Manuel Bueno. . . . 0*50 
Antonio Calvo. . . , 0'50 

; Francisco Bezos. ... 0'50 
D.® Joaquina Lopéz. 1 . 0'50
D. Bernardo Benito. . . 0-50 

Fausto Cuadrillero. . , 0'50 
Antonio Escudero Sana

bria. . . .... 0'50 
Vicente Cuadrillero. . . 0'50 
Eustaquio Martinez, 0'50 
Galo Lopez. .. ., .< . 0'50 
Antonio Eséudero Martin. 0*50 
Miguel;, Asensio Chagua-, 

ceda 0*50 
Juan Antonio Vega. . . 0'50 
Nicomedes Fernandez Lo

pez. . .<. . .. 0'50 
D.® Tomasa Cuadrillero. . 0'50-
D. Pedro'Alvarez. . Ó* > 0'25 

Antonio,v Marino. . <. '. '045 
Andrés Callejo. ". ■. . < 0'25 
José Fernandez CiiadriHero v.0j25 
Patricio Bueno. . .,. 0,25 

D? Vicenta Álvarez.' ! ‘ ;. ‘’'(145 
D. ’Florencio'Perron. , . . Ó45 
D.® Feliciana Lopez. . . 0'25 
Bí Elicio Medina. ’ . ' V . '0'^0 
' Jó'Sé''DéTgádo. . . . . 045 

Marcelino Vega. . . . ’0'2Í5 
’ Pédro Martin Fernandez. 045 
Andrés Rodríguéz’¿ . . ;. ’ 045 
Lorénzo Gólmenarés. " \ ‘0*25 
Agustín Délgado. . '.' . 0'25 
Julián Bueno. . . . . 045 
Ahtonio Pintado. . .• . 0'25 

' Ignacio Rodriguez. . . 0'25 
José Escudero Lopez. . 0'25 

D.® Juana Álvarez. 0'25 
D. Francisco Sanabria. 0'25 

Tomás Perrote. . . . 0'25 
Macario 'Cadierno. . . 0*25 
Fausto Doniinguez. . . ' 2'50 
Juan Aragón. . . 2
José Bueno’ Catón., . ' .1' 
Diferentes pobres. . . 4 '25

(Se coniinua:râj

TERCERA SECCION.

NíM. 8555., 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Direction General de Irapueslos.— 
Por el Sr. Ministro de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge-
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4
ne^àl en 24 de Octubre último la Real 
orden siguiente:—«Exorno. Sr.: fié. 
dado cuenta al Rey (q. D. g.) der 
expediente instruido á consecuencia ’ 
de Haber reclamado varios comer
ciantes de la ciudad de Oviedo (fue 
se les devolviese' el .derecho de cbn- 
sumós correspondiente al jabon.de 
olor, fundándose en que ésta especie 
no está comprendida , tasativamente 

’on’la tarifa del impuesto. En su vis
ta y considerando que bajo la deno
minación de jabon duro ó blando no’ 
puede menos de entenderse cónteni- 
dp;ei de que se trata,, no existiendo 
endá Instrucción vigente de Consu
mos disposición alguna qué 10 escep
tué: Considerando que en las reglas | vo se ha servidó •declarár que* ehja- 
fijadas para la fiscalización de las '’ bon Üe olor se encuentra compren- 

,fábricas ño se hace distinción alguna I dido en la partida' 18 de la tarifa de

"de clases de jabón y considerando i 
que no sería equitativo dejase de 
contribuir dicha'especie fabricada en 
el Reino cuando la procedente del 
extranjero' satisface derechos en las 
Aduanas; S. M. conformándose con 
lo propuesto por ese Centro Directi-

oóiísuhiús «Jabón duro ó blando.» 
De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Lo que traslado á Y. S. para 
los espresados efectos. —Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 18 de 
Noviembre de 1879.—P. 0. Juan 
Lorenzo.—Hay una rúbrica.-Sr. Jefe 
económico de Valladolid.—Es copia: 
G. de las Casas.

Núm. 8.541.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

DISTRITO ITIILITAR DE CASTILH LA VIEJA.
ÑOT A de las compras de articulos de inmediato consumo 

, riénté nies, , , , . \

Mes M? Noviembre DE 4879

verificadas por esta Factoría regida por gestion directa, en la 3d decena del cor-

bias. VEQINDAD, : NOMBRE DÉ LOS VENDEDORES. ARTICULOS 
comprados. SU CLASE.

"UNIDAD 
de peso ó medida.

CANTI DAD 
comprada.

su PRE

Pesetas.

cío.

Cts.

TOT>

Pesetas Cts.

Valladolid, D. Calixto Azcona. . . . . . . paja. ’ Superior. Quintal métrico. 700 6 4.200 >27 fledina'dd fírápo.'- Antonio (Jarcia. . . . '. . , •Id.: Id., . Id. ’ 1000 6 » 6.000Valla dolid. ■ Juan Domingo Echevarría.-. •.".'’■'. 
, ■.■ 1 .:...'■■;/' r-r""" ■ '

Cebada. . Id. ' 1 Raciones de 6*9373 litros. 5416 1 » = 5.416 »

Valladolid’ So de Noviembre de 1879.—El AdministradorVJósé Villarías.—Nd B.° El Comisario (le Guerra Inspector, Pablo Minguez.

’ . NúM. S^S. 

d)&n\Ciro Maria Warletay Ordovás^ 
‘\dibronel graduado^ Comawdante>^s- 
' Cal del Batallón de Cazadores Ma
riana niimero diez'g ocko.

, - Habiéñdose ausentado de esta piar 
¿a el soldado de la,tercera compañía 
de este Batallón .Diego Vázquez Es
tevez, á quien estoy sumariando por 
el. cielito de deserción comebdo .en el 
dia cuatro del aetpaí,usando, de;.las 
facuitadèç^que en- estos casos! con
ceden lás Reales, .Ordenanzas ,^. los 
oficiales del Ejército,.,por el presen- 
te llamo, citó y emplazo por este pri
mer edicto ál espresadí)- soldado 
Dieg’O Vázquez Estevez,,eeñalándole 
la guardia de prevención del. cuar
tel de Sán Renito. de esta plaza, don- 
de.deberá presentarse. personaimeq- 
te dentro dél té^mibo de'treinta dias\ 
ár. contar desde la publicacipn-del • 
presentó edicto,, á dar sus descargos, * 
y de no verificarjo le parará el per- 
juicio que haya lugár. Fíjese y ppblí- 
quese este edicto en la Cacei^a de 
Madrid y Boletín ogiddl^^Q esta pro- • 
vincia., .. , . . ‘

VaíládoJid' 26^de Noviembre de’ 
4879.—Giro._María .Warleta. — Por ■ 
su mandato, El Escribano, Eduardo
TeUecheát ■

CUARTA SECCION.

’ Nú«.8M5.

Don Bamon Octario de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Atídiencia dé ésta ciudad.

, Por, eLj¡presente hago saber: se 
vende judicialmente en pública su

basta una tierra én¡ el terhiiño’ de 
esta’Ciudad,- al pago de Argales, que 
linda al Norte dori' el prado de 
Rúbi y viña de D-, T'dmás Willánúe7 
va, al Oriente con la misma Vifia 'y 
pinar de la Ciudad, al Mediodía con 
el mismo,pinar, y-al Poniente con 01 
camino de Minaya; está en su mayor 
parte plantada de viñedo que cuenta 
cinco, años y contiene, próximamente 
treinta y cinco, mil cepas y 'arboles 
frutales de yarias clases: et resto de 
la finca está erial, y toda ella mide 
una superficie dó treinja obradas, 
tasada en tres mil nuevecientas ,dQce 
pesetas.’

Üna tíasa cori lagár, pajar y cor
ral .dentro' de la finca deslinda.da, 
tasada en^d'os 'rñll 'doscientas cin
cuenta pésetas,* ypor Consiguiente el 
todo dcellá en seis mil cíento sesen- 
ta y dos' pesetas. Póríeñece á D . San
tiago Válcabce y só vende para.' pagar 
á Doña Gabina San' Fosé setecientas 
cincuenta pesetas, ' íriteróses de esta 
súma á razon'de úñ doce por .ciento 
,áúual, y las costas ’causadas ert la 
'Ójecucion: 'el remate tendrá lugár en 
la Sala de este Juzgado ’eí díá diez 
y nueve detpróximo Diciembre á la • 
hora de las doée, se convocan lici
tadores! ‘

Dado* en Valladolid á veinte de 
Noviembre dé mil ochocientos se
tenta y nueve.-^Ramon Octavio de 
Toledo.—Por; su mandado- '' Simón 
de MonébP ’ ’

’ Núm... 8.347. _
Bon Boni/acio Mala M'azariegos, 

Juez Municipal é interino de 
primera instancia del distrito de là 
Plaza de esta Capital..
Por el presente,,,cito, llamo y.em

plazo á Julián' ¿anz Mariscal, para 

que dentro dél. .término. de nueve 
dias, á contar desde la.publicación:de 
esté, edicto en la. Caceta de Madrid, 
comparezca ante esté Juzgado y su 
Sala de AuRiericia sita en el Palacio 
de Justiéia, coh el objeto de prestar 
declaración de inqüirir, y en el caso 
de no comparecér el Julián dentro 
del término señalado, será declarado 
rebelde; ásimísmo ruego y encargo 
a todas las autoridailés así civiles 
como militares y agenfes de la poli- 
ciá judicial, .procedan' á’la'busca y 
conducción á mídisposicion del re
ferido Julián; pues así lo tengo acor
dado en causa c(jntra el mismo por 
lesiones.''

Dado en Valladolid á veintisiete 
de Noviembre de''mil ochocientos 
setenta y, nueye.—Bonifacio Mata 
Mazariegos.—Benito Fernandez,

7 ?N¿m’ 835,6. ■ / . .

Bon José Petit g Alcázar, J'uex de 
, primera z^iancia.^ esta Ciudad 

de Toro^g, su partido.

Hago saber: que en este Juzgado 
y por testimonio del escribano que 
autoriza, se sigue causa criminal de 
oficio en averiguación del autor ó au
tores del hurtó que en la noche del 
cinco al seis del actual se verificó 
en el pueblo de Fresno de la Rivera, 
Áe este partido judicial, habiéndose 
ápórdado por providencia de esta 
fecha, proceder á practicar activas y 
eficaces diligencias en busca de los 
objetos cuyas señas se expresan á 
continuación, reniítiéndolos á dispo
sición de éste Juzgado caso de ser 
.habidos, así como las personas en 
cuyo poder se encuentren dichos ob

jetos hurtados, sí no justifican su e- 
gítima adquisición.

Dado en Toro\ á .veinticinco de 
Noviembre de mil Ochocientos se
tenta y hueve.—José Petit y Alcá
zar.—JoSe de Tiedra y García, por 
Munguira. '

Bénas de los oójetos hurtados.

Un Tardo de^ paños, nogro en su 
mayor parte y algo rojo, de peso 
como de cinco arrobas, poco más ó 
menos, seiComponía de cuatro pie
zas, forrado de arpillera blanca con 
el nombre y apellido del destinatario 
D. Juan Formoso, vecino de la Gu- 
deña, partido de Viana del Bollo.:

Otro fardo de mantas de aparejo fi
nas. con flecos, valencianas, con al
gunas fajas conocidas por de Valen
cia, é iba como el anterior cubierto 
con su arpillera blanca formando 
saco y llevaba en uno de sus ex
tremos el nombre y apellido del des
tinatario D. Francisco Gómez, vecino 
de Ganda, en el mismo partido ju
dicial. . ' . \ 
.. y,qna capa hueva sin bozos, coh 
pespuntes de seda en el cuello y un 
bordado'de lo mismo en la esclavi
na^ se componía de siete varas de 
qiaño de la fábrica de telas.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Se arriendan: las fincas que en el 

despoblado de. Gastrillino, jurisdic
ción de Villahornate, provincia de 
Leon, pérténécen á la testamentaría 
del limo. Sr. D. Francisco Javier 
Castillo. Ebpliego de condiciones se 
halla de manifiesto en Villalón de 
Campos, casa de su Administrador 
D. Nemesio Moro, y en Villahornate, 
en la Nótaríá de D. Pedro Paramio. 

' . 8-3

Valladolid: Imp. y lib. de F. Santarén.
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